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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLucion do. 94-2-1-1- 0003510 , 

MANUEL HOLINA JALIL "000000 
o - SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
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- QUE el 14 de julio de 1994, se ha otorgado ante la Notaria Novena del Cantón 

7 guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de 

la Compañia INMOBILIARIA CENTENARIO" PISCIS “S.A.z 

Es 

QUE el señor Ab. Juan Saade Saáde, en su calidad de Gerente de la compañía, 
con el patrocinio-de-la- Ab. Harigtonia €£orrejo tousin, ha presentado copias de 
dicha escritura; 14M Quel reakb db Yeh uitos de ley; 

srriane imei ds a 

En ejercicio de lasuatidduciaeeS debegadas por el señor Superintendente de 
_ Compañías mediante Resoluciones Nos. 'ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

— ADM 92- -508 de diciembre 11 de 1992; 
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a ARTICULO: PRIMERO. - APROBAR: ::a) el aumento: de “capital dé INMOBILIARIA 
CENTENARIO “PISCIS. ¿S.A., por TRES MILLONES OE SUCRES, dividido en TRES MIL 
accienes de UN MIL “cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la 
referida escrítura. 

  

Lo... us ART EGULO- SEGUIDO. =-. DISPONER que la Notapi 4 Poli Guayaquil, al 
patas VaimátrEziido lebrescritura públAca? quese” /ahqueba, tome nota del 

mida desdas Presentes Resolución y AS “razón. de“ e. gpotación: 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que fi eE roSS Or Hébcantil del cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura MWLa Le con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha es pura poñue va as restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; 8) Sunpla Ago Aenás prescripciones 

. a o tó 

ntenidas en la Ley de Registro. ti no, A 
” DN it A 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario. Quinto del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 15 de octubre de 1976, 

por la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar 

el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superi 
Guayaquil a 

tendencia de Compañías, en 

SUBINTENDENTE JURIDICO 
INTENDENQIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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solución a . foja 23. 817 número 3. 
Ys cara da dl AA 

de Industriales”y anotada bajo el, 

de 

ez istrador ¡iercantil Suplentes, 

l ¡tegistro ttercantil, Libro - 

27.401 el Repertorio.—Gua- 
Y 

—yaquil, Cinco * de Séntiembre de if novec entos noventa i cubtro+-El - 
coa 1 5 . a 
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» Ei mc e o o , 

Ragistradar cl Suplente 
o + de Coma + Deal > ES 
ÓN OS Se. tano. tia, lo ordenado . en esta - 
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nesolución a fojas 27.893 “del Registro Mercantil y de industria- 

LesYde 1.976 y 1,494 “el mismo Regis; ro de 1.08% al margen de las, ins-     
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., se . «Ledo; CARLO PONCE ALVARADO , 

uo > Regisradar. Mercantil. Suplentes 
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